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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Declarase de utilidad pública la ejecución de la obra de cordón cuneta,  en las calles del Barrio Ré de nuestra ciudad:

· Calle H. Sivori (entre calle Pública y Ruta Pcial. 21)

· Calle V. Cernjak (entre calle Pública y Ruta Pcial. 21) 

· Calle T. Marzoratti (entre calle Pública y Ruta Pcial. 21)

· Calle Pública (entre H. Sívori y T. Marzoratti)

· Calle Savio (entre Sívori y T. Marzoratti)

ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la ejecución de la obra de Cordón Cuneta en los sectores mencionados en el artículo 1º según la modalidad de ejecución de aportes de materiales por parte de los vecinos frentistas y mano de obra y equipos necesarios por parte de la Municipalidad.-

ARTICULO 3º: La Comisión Vecinal será la encargado de proporcionar los materiales necesario para la ejecución de los trabajos. Deberán contar con el 75 % de los materiales antes del inicio de los trabajos y proveer el resto, de acuerdo al avance de obra lo que se comunicará mediante nota al Departamento Ejecutivo Municipal quién a su vez, suministrará el detalle de los mismos a los vecinos beneficiados por la mejora.-

ARTICULO 4º: La Municipalidad se hará cargo de la provisión de los materiales necesarios para la ejecución de la obra en los terrenos de su propiedad y/o tenencia acreditada.-

ARTICULO 5º: El proyecto de ejecución y dirección técnica de la obra, estará a cargo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.-

ARTICULO 6º: REGISTRO DE OPOSICIÓN: La obra no será ejecutada si se registra una oposición entre los vecinos beneficiados por la mejora que supere el 40 % de los mismos. A tal efecto la Municipalidad habilitará un Registro de Oposición por el término de diez (10) días corridos que deberá ser anunciado con una anticipación no menor de cinco (5) días en el Boletín Oficial y periódicos de circulación de la zona.-

ARTICULO 7º: El Registro de Oposición deberá contener: Nombre y Apellido del propietario o representante legal, documento de identidad, domicilio, Nº de partida de Impuesto Inmobiliario y Nº de Padrón municipal, metros de frente del lote beneficiado y fundamentos de la oposición.-

ARTICULO 8º: La Comisión Vecinal a través de la cual se ejecutará la Obra Pública detallada en el artículo 1º de la presente norma, deberá presentar para la recepción de la misma, por la Municipalidad, la siguiente documentación:

a) Listado de adherentes.

b) Listado de deudores y porcentaje individual de la misma.

c) Forma de prorrateo utilizado para el cobro de los aportes de lo vecinos beneficiados.

ARTICULO 9º: Los terrenos, propiedad del Estado Nacional, Provincial y Municipal, estarán obligados a la contribución por mejoras, como así también los de entidades de bien público, escuelas, clubes, asociaciones, etc.

ARTICULO 10º: Los vecinos que hayan formalizado su aporte económico para la ejecución de la obra, a través de la provisión de los materiales necesarios para su concreción será relevados del pago de contribución por mejoras.-

ARTICULO 11º: Los vecinos que en su momento no hayan prestado su conformidad a la obra o hayan adherido a la misma y resultasen deudores conforme a la información que deberá presentarse de acuerdo al artículo 8º de la presente, deberán abonar a la Municipalidad una vez recepcionada la misma, la contribución de mejoras conforme a valores equivalentes para obras similares y que determinará el Departamento Ejecutivo Municipal.-.

ARTICULO 12º: Las acreencias que perciba la Municipalidad a partir de la fecha de recepción de la obra por adherentes posteriores a la misma, ingresarán a la Partida Presupuestaria “Rentas Especiales”,  con asignación específica al Fondo Municipal de Obras Públicas.-

ARTICULO 13º: En todo certificado de libre deuda, que expida la MUNICIPALIDAD se dejará constancia expresa si el inmueble está afectado a la presente  mejora.-

ARTICULO 14º: Se deja establecido que la reparación de veredas al estado anterior al inicio de la obra será por cuenta y cargo de los vecinos frentistas.-

ARTICULO 15º: Las obras realizadas conforme a las previsiones de esta Ordenanza, como así también sus accesorios, quedarán incorporados al dominio público municipal sin cargo alguno para la Municipalidad.-

ARTICULO 16º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES,  16 de abril de 2008.-

Registrado bajo el Nº3582/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M. 
